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En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021)

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 29 de diciembre de 2023, se formalizó con la empresa PHILIPS IBÉRICA, S.A., con NIF 
A28017143, contrato administrativo derivado del expediente de referencia A/SER-029840/2023 SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO INTEGRAL: PREVENTIVO, CORRECTIVO Y MATERIALES DE 
DIVERSOS EQUIPOS DE RAYOS X, TAC, VASCULAR DIGITAL, HEMODINÁMICA, 
ECOGRAFÍA, RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR, DIVERSA MONITORIZACIÓN Y 

GREGORIO MARAÑÓN1, por un importe total de 2.916.098,66 
ejecución de 23 meses, desde el 1 de enero de 2024 hasta 30 de noviembre de 2025.

2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y 
requerimientos derivados del expediente.

3.- El 5 de abril de 2024 se modificó el contrato en la cantidad de 115.146,98 (21% IVA incluido) en 
razón al alta/baja de los equipos.

4.- El 23 de octubre de 2024 se modificó el contrato en la cantidad de 176.873,41 (21% IVA incluido) 
en razón al alta/baja de los equipos.

5.- El 11 de marzo de 2025 se modificó el contrato en la cantidad de 37.280,31 (21% IVA incluido) en 
razón al alta/baja de los equipos.

6.- La Unidad Promotora propone PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN consistente en una disminución del 
contrato, en función de las necesidades estimadas que se contempla en el apartado 22 de la Cláusula 1 del 
Pliego de cláusulas administrativas particulares, por un importe total de 107.218,58 al que le corresponde una 
base imponible de 88.610,40 y un IVA de 18.608,18 (21%), y por un periodo que abarca desde 1 de diciembre 
de 2025 hasta 30 de noviembre de 2026. En razón al ALTA/BAJA de los siguientes equipos: 

FECHA N.INV. DESCRIPCIÓN MODELO Nº SERIE Nº SISTEMA 
BAJA 15/04/2025 8029725 ECÓGRAFO AFFINITI 70 US918F1422 ES6600379389
BAJA 07/03/2025 8025191 ECÓGRAFO AFFINITI 70 USD17F0257 6600379389
BAJA 07/03/2025 8027499 ECÓGRAFO AFFINITI 70 USD16F0296 6600282456
BAJA 24/03/2025 8016425 ECÓGRAFO HD11 US4771932 2469461
BAJA 14/03/2025 8020906 ECÓGRAFO HD7 CI53110323 660012422

BAJA 18.09/2025 8015460 UNIDAD DE 
RADIOGIANÓSTICO 
(Urg sala3)

DIGITAL 
DIAGNOST TH

- ES1479057

BAJA 25/09/2025 8016105 UNIDAD DE 
RADIOGIANÓSTICO 
(CEO Moratalaz)

DIGITAL 
DIAGNOST TH 2

- ES2140617

BAJA 22/10/2025 8022975 ECOCARDIÓGRAFO IE33 03B4YN A6600132291
BAJA 22/10/2025 8011465 ECOCARDIÓGRAFO IE33 B043DQ 6600132291
BAJA 25/11/2025 8031449 DESFIBRILADOR HEARSTART US00100596 -
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7.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la PRÓRROGA-MODIFICACIÓN de contrato,
desde 1 de diciembre de 2025 a 30 de noviembre de 2026.

R E S U E L V O

De conformidad con los artículos 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público:

1.- Aprobar la PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN de contrato de referencia (EXPTE.: A/SER-029840/2023), 
como consecuencia de la modificación de contrato propuesta por la Subdirección de Ingeniería del Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón y de conformidad con el adjudicatario, en los siguientes términos:

ANUALIDAD Base Imponible IVA Importe Total

2025 (1 mes) 115.751,38 24.307,79 140.059,17
2026 (11 meses) 1.273.265,18 267.385,69 1.540.650,87

En consecuencia, con la prórroga y modificación indicada, el importe del contrato de mantenimiento, asciende 
a UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS DIEZ EUROS CON CUATRO 
CÉNTIMOS 1.680.710,04 al que corresponde una base imponible de 1.389.016,56 y un IVA 21% de 
291.693,48 

2.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la PRÓRROGA-MODIFICACIÓN de contrato, 
desde 1 de diciembre de 2025 a 30 de noviembre de 2026.

3.- La Legislación aplicada a esta cláusula adicional es la expresada en el contrato inicial y en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Y subsistiendo, como base de la contratación, el resto de condiciones establecidas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas y Prescripciones Técnicas que rigieron el contrato de referencia.

Madrid, 28 de noviembre de 2025
DIRECTORA GERENTE DEL 

HOSPITAL G. U. GREGORIO MARAÑÓN
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